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a.  

b.  

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

7376 020/14 Departamento Tributario. Notificación de liquidaciones de plusvalía

Se ha intentado la notificación de liquidaciones de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, y
otras disposiciones concordantes y de aplicación, y no habiendo tenido efecto, se cita a los contribuyentes que se relacionarán, para que
comparezcan, por sí o por medio de representante, en este Ayuntamiento, plaza Santa Eulalia nº 9-1º (Servicio de Gestión Tributaria), en un
plazo de quince naturales días contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este anuncio. En caso de
incomparecencia se entenderá producida la notificación, a todos los efectos legales, el día siguiente al vencimiento del plazo para
comparecer.

Asimismo, se hace saber que a partir de la fecha de recogida o desde el momento que se entienda por producida la notificación, los plazos
para el ingreso en voluntaria sin recargo de la deuda tributaria en la Recaudación municipal, plaza de Santa Eulàlia nº 9-1º, serán los
siguientes:

Si se entiende notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 20 del mes posterior, o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si se entiende notificada entre los días 16 al último de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 5 del segundo mes
posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido este plazo sin que se haya efectuado el ingreso se procederá por vía ejecutiva, con los recargos que correspondan.

Contra la liquidación que se notifica se puede interponer, potestativamente, recurso de reposición  ante el Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde de
Hacienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fecha de recepción de la notificación, o  reclamación
económico-administrativa ante el Tribunal Económico administrativo del Ayuntamiento de Palma, en idéntico plazo y mediante escrito
dirigido a ante el Ilmo.. Sr. Teniente de Alcalde de Hacienda, la cual es previa al recurso contencioso-administrativo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que se considere procedente. El escrito podrá presentarse en el Registro General de esta Corporación, plaza Santa Eulàlia nº
9 o bien en cualquiera de los otros registros situados en: c/ Son Dameto s/n (Quarter de la Policia Local); c/ Emperadriu Eugènia, 6
(S’Excorxador); Av. Gabriel Alomar i Villalonga, 18 (Ed. Avingudes); c/ Cardenal Rossell, 96 (Coll d’en Rebassa), Av. America, 11 
(S’Arenal), Av. Cid ang. c/ Cabot (Son Ferriol) i c/ Cabo Martorell Roca, 30 (Sant Agustí).  La interposición del recurso no interrumpirá la
acción administrativa para el ingreso del importe liquidado (Art. 14. 2. i) del Texto Refundido de la Ley reguladora de la Haciendas Locales
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo).

2013-0000596 BARRIA LEHMAN GINO RENATO 832.09 297551

2013-0001069 CABO AUSTRAL SL 1.041.63 256824

2013-0001066 CABO AUSTRAL SL 2.109.05 256399

2013-0000726 CALDERON CARBALLO RAMON LUIS      3.953.33 684677

2013-0001065 CAPAMOVI SL                       35.05 256319

2013-0000571 COUÑAGO ALONSO MARTIN             52.60 681151

2013-0001074 ESPAÑA MORELL JOSE FRANCISCO   2.624.65 681772

2013-0001073 DE ESPAÑA MORELL MARIANO FRANCISCO 2.624.65 681769

2013-0001075 DE LA FUENTE VELASCO JULIAN       1.134.32 298945

2013-0000627 DOMINGUEZ LOPEZ MARIA DOLORES     129.79 297675

2013-0000707 DREAMS ECOSYSTEMS SENDRA 1999 SL  318.38 252274

2013-0000905 EDIPAL 1950 SL                    99.35 253676

2013-0000904 EDIPAL 1950 SL                    23.23 253675

2013-0001071 ESPASES PERELLO JOSE                       621.64 683814

2013-0001201 GOMEZ TAMAYO ISRAEL               750.44 299307 

2013-0000977 HERNANDEZ VICENS ANTONIO          1.069.92 683886

2013-0000976 HERNANDEZ VICENS ANTONIO          812.30 298445

2013-0000667 KIESELHORST DORIS ELEONORE MARIA  659.61 297768
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2013-0000522 MARTIN POSADILLO SOCIAS MARIA FERNA 4.886.02 296254

2013-0000523 MARTIN POSADILLO SOCIAS MARIA FERNA 3.677.94 296255

2013-0000514 POZO LOPEZ CLOTILDE ELIZABETH Y 1 1.303.92 296111

2013-0000445 PROABEN 2001 SL                    605.06 248056

2013-0001152 PROMOCIONES PARIGI SL             221.30 257301

2013-0001010 PROMOCIONES SAJAMA SA             136.83 255583 

2013-0001121 PROMOCIONES SAJAMA 2006 SL        142.25 257204

2013-0001149 PROMOCIONES SAJAMA 2006 SL        161.28 257202

2013-0000600 RESIDENCIA ALFARERIA SL           567.64 297569

2013-0000468 RODRIGUEZ GALLES MARIA MARGARITA  378.54 293349 

2013-0000375 VERMIX ROUGE SL                   196.92 246708

2013-0000614 VICTORMAR SA                      105.18 297628

2013-0000612 VICTORMAR SA                      105.18 297627

2013-0000613 VICTORMAR SA                      3.700.71 297629

2013-0001070 VITECASA SL                        640.87 256892

2013-0000391 WEEKDAYS SL                       158.06 247516 

 

Palma,  28 de abril de 2014

El Jefe del Departamento, por delegación
(Decreto de Alcaldía 3000, BOIB 04/03/2014)

Xavier Calafat Rotger
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